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INSTRUCCIONES

1) Se utilizará letra mayúscula o de imprenta.

2) Datos personales: Apellidos y nombre, NIF, nacionalidad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en
caso contrario, marcará NO), edad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en caso contrario, mar-
cará NO), dirección, municipio, teléfono, provincia, código postal.
Deberán cumplimentarse la totalidad de los datos requeridos en la convocatoria (datos personales, datos de la convoca-
toria, turno de acceso, título académico exigido o experiencia sustitutoria, en su caso, justificación del ingreso de las ta-
sas por derechos de examen y firma de la solicitud). Su ausencia dará lugar a la exclusión provisional o definitiva del pro-
ceso selectivo, según lo determinado en cada convocatoria.

3) Datos de la convocatoria: Deberá incluirse el número de orden de la convocatoria que consta en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y, en todo caso, el có-
digo de la Categoría/Especialidad que figura en la base correspondiente de cada convocatoria.

4) Turnos de acceso: Los aspirantes deberán optar solo por uno de los turnos posibles de la convocatoria. Si se accede por
el turno de promoción interna o discapacidad, el aspirante deberá acompañar a la solicitud la documentación que, en
su caso, se indique en la convocatoria.

5) Título académico: Se deberá indicar si se posee el título exigido en la convocatoria. El apartado de la experiencia sustitu-
toria de la titulación solo deberá rellenarse cuando el aspirante no posea la titulación académica exigida en la convoca-
toria, pero sí la experiencia sustitutoria en aquellos supuestos en que así se prevea dicha posibilidad.

6) Importe a ingresar: Se hará constar la cantidad ingresada en concepto de tasas.

7) Justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen: Se exigirá a las sucursales de “Caja Madrid” el sello con
fecha y el visado del empleado de dicha sucursal o impresión de validación mecánica. También deberá constar la can-
tidad ingresada en concepto de tasas.

8) Destinatario: Se hará constar el Cargo/Órgano y Consejería de la Comunidad de Madrid a la que se dirige la instancia.

9) Lugares de entrega de las solicitudes dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la convocatoria: Podrán
presentarse:

a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”, en el momento de efectuar el pago.
b) También, una vez efectuado el pago en la cuenta de “Caja Madrid” que consta en el anverso de esta instancia, en el Re-

gistro General de la Comunidad de Madrid, en los Registros de cualquiera de las Consejerías y en los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO IV

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la Comuni-
dad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8 

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132.
Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17.
Educación Gran Vía, número 10
Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29
Cultura, Deporte y Turismo Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

(01/2.344/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

2174 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Transportes e In-
fraestructuras, por la que se rectifica el error material pa-
decido en la transcripción de la Orden de 8 de junio
de 2009, de esta misma Consejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 25 de junio de 2009).

Advertido error material en la transcripción de la Orden de 8 de
junio de 2009, de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se convocaba un puesto de trabajo para su provisión por el sis-
tema de Libre Designación, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 149, de 25 de junio de 2009, se pro-
cede a su rectificación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificando dentro del Anexo
el apartado referido a “Administración Pública, Cuerpo/Escala”, que
debe quedar:

Comunidad de Madrid.
Técnicos Superiores de Administración General.
Superior de Gestión de Administración General.
Técnicos de Gestión de Administración General.
Dado en Madrid, a 26 de junio de 2009.—El Secretario General

Técnico, Jaime Haddad Sánchez de Cueto.
(03/21.625/09)

Consejería de Educación

2175 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se corrigen erro-
res materiales en la Resolución de 14 de mayo de 2009.


